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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Porfirio Muñoz Ledo.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de octubre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de octubre de 2018 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Alcanzar el pleno empleo y lograr el crecimiento económico positivo y estable; precisar en las funciones del banco, fungir como asesor 

del gobierno en materia económica, financiera y de crecimiento e integrar la Junta de Gobierno por miembros que representen al sector 

industrial, agrícola, financiero, laboral y académico.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0253-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 1o.; los 

párrafos segundo, tercero, cuarto y octavo, recorriéndose en su 

orden actual los subsecuentes al artículo 4o.; las fracciones XV 

Bis al apartado A y III Bis al apartado B del artículo 123; y se 

reforma el párrafo quinto del artículo 1o.; el párrafo segundo del 

artículo 3o.; los párrafos primero y quinto del artículo 4o.; el 

párrafo segundo del apartado A del artículo 26; el párrafo primero 

de la fracción XX del artículo 27; y el párrafo segundo del artículo 

29, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 1o. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 
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Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 

o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El 

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias. 

 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 

armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará 

en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 

humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia. 

 

 

… 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 

o nacional, la identidad y la expresión de género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias y orientaciones sexuales, 

el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

 

En la aplicación de los derechos humanos, las autoridades 

atenderán las perspectivas de género, no discriminación, 

inclusión, accesibilidad, interés superior de la niñez, diseño 

universal, interculturalidad, etaria y sustentabilidad, a través 

de la adopción de medidas de nivelación, inclusión y acción 

afirmativa.  

 

Artículo 3o. ... 

 

 

 

 

 

 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 

armónicamente y con perspectiva de género , todas las 

facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 

patria, el respeto a los derechos humanos, la igualdad sustantiva  

y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia. 

 

... 
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I. a IX. ... 

 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

I. a IX. ... 

 

Artículo 4o. Las mujeres y los hombres son iguales ante la ley. 

Esta protegerá en igualdad de derechos la organización y el 

desarrollo de todas las estructuras, manifestaciones y formas 

de comunidad familiar, incluyendo a las integradas por 

parejas del mismo sexo, con o sin hijos, que estén bajo la 

figura de matrimonio, concubinato o alguna otra unión civil . 

 

Esta Constitución garantiza la igualdad sustantiva y la 

paridad de género en el acceso a la función pública, la 

promoción en los órganos de gobierno y en la composición de 

los cuerpos administrativos de los Poderes de la Unión, de los 

tres órdenes de gobierno y de los organismos constitucionales 

autónomos. Esto incluye a los titulares de los poderes 

ejecutivos y sus gabinetes, las legislaturas, los poderes 

judiciales, los ayuntamientos, las alcaldías y a todo ente 

público colegiado. Las leyes también proveerán las 

disposiciones para que, en la esfera de las empresas públicas y 

privadas, de sus organizaciones, así como de los sindicatos, se 

realicen los ajustes para el cumplimiento de este principio.  

 

El Estado mexicano empleará toda su autoridad y adoptará 

las medidas apropiadas, con la colaboración de la sociedad, 

para erradicar toda forma de violencia contra las mujeres.  

 

Toda persona tiene derecho a la sexualidad, a decidir sobre la 

misma y con quien compartirla, a ejercerla de manera libre, 

responsable e informada, sin coerción o violencia, así como a 

recibir la educación integral correspondiente.  
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Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable 

e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Toda persona tiene derecho al libre desarrollo de la 

personalidad y a la autonomía reproductiva, así como a 
decidir de manera libre, responsable, informada y segura sobre 

tener hijos o no, con quién y el número e intervalo entre éstos, 

así como a recibir servicios para acceder al más alto nivel de 

salud sexual y reproductiva. Esto incluye la reproducción 

asistida, así como la prevención, investigación, sanción y 

reparación del daño por esterilización involuntaria o de 

cualquier otro método anticonceptivo forzado. 

 

… 

 

… 

 

Toda persona tiene derecho al cuidado, entendido como el 

conjunto de actividades que sustentan vitalmente a las 

personas y les otorgan los elementos necesarios para vivir en 

sociedad. Las autoridades establecerán un sistema para la 

economía del cuidado que preste servicios públicos 

universales, accesibles, suficientes y de calidad, provea 

infraestructura y formule políticas de protección social, 

atendiendo de manera prioritaria a las personas en situación 

de dependencia por enfermedad, discapacidad o ciclo vital y a 

quienes, de manera no remunerada, están a su cargo. 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 26. 

A.  El Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 

democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 

participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al 

que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 

Administración Pública Federal. 

 

... 

 

... 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 26.  

A.  ... 

 

 

 

 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 

democrática, deliberativa y con perspectiva de género.  Mediante 

los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá 

las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al 

plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de 

desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de 

la Administración Pública Federal. 

 

... 

 

... 
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B. a C. ... 

 

Artículo 27.  ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 

Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

 

I. a XIX. ... 

 

XX.  El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo 

rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 

población campesina el bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras 

 

B. y C. ... 

 

Artículo 27.  ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

I. a XIX. ... 

 

XX. El Estado promoverá con perspectiva de género las 

condiciones para el desarrollo rural integral con el propósito de 

generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar 

y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y 

fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso 
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de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y 

asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria 

para planear y organizar la producción agropecuaria, su 

industrialización y comercialización, considerándolas de interés 

público. 

 

… 

 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 

peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la 

Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá 

restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el 

ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para 

hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá 

hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones 

generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a 

determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar 

hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones 

que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 

situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará 

de inmediato al Congreso para que las acuerde. 

 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni 

suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al 

reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 

integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la 

nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 

libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia 

religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la 

de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 

servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá 

la legislación reglamentaria para planear y organizar la 

producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, 

considerándolas de interés público. 

 

... 

 

Artículo 29. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni 

suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al 

reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida digna , a la 

integridad personal, a la protección a las familias , al nombre, a la 

nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 

libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia 

religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la 
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prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y 

la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la 

tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 

protección de tales derechos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

… 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I. a XV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XVI. a XXXI. ... 

 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

 

prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y 

la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la 

tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 

protección de tales derechos. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 123. ... 

 

 

 

... 

 

A. ... 

 

 

I. a XV. ... 

 

XV Bis. El patrón debe adoptar medidas tendientes a conciliar 

la vida laboral y familiar de los trabajadores, a fin de 

garantizar la igualdad sustantiva en la realización de las 

tareas de cuidado de sus familias;  

 

XVI. a XXXI. ... 

 

B. ... 
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I. a III. ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

IV. a XIV. ... 

 

I. a III. ... 

 

III Bis. Se adoptarán medidas tendientes a conciliar la vida 

laboral y familiar de los trabajadores, a fin de garantizar la 

igualdad sustantiva en la realización de las tareas de cuidado 

de sus familias.  

 

IV. a XIV. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las 

entidades federativas, dentro de los 180 días naturales siguientes a 

la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán ajustar las leyes que sean necesarias, a fin de 

dar cumplimiento con el principio de paridad de género previsto 

en el artículo 4o. párrafo segundo. 

 

Tercero. Para el nombramiento de los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el presidente de la República 

someterá a consideración del Senado únicamente ternas 

compuestas por mujeres hasta lograr la paridad de género en su 

integración. Este mismo procedimiento deberá ser obedecido por 

todo Poder o autoridad que proponga candidatos a ocupar cargos 

en el servicio público. 

 


